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MINISTERIO DEL EJERCITO 

DirecM eeneralde la Onardia clvíi 
Anuncio de subasta 

Acordada por esta Dirección gene
ral la const rucción de una Casa 
Cuartel en Carrizo de la Ribera 
(León), con ocho viviendas, distri
buidas en un solo edificio, con todos 
sus servicios de Cuartel propiamente 
dicho, según el proyecto r edác lado 
por la misma, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda.. 

Se hace saber: Que se admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras f e señadas al pr inc i 
pio, cuyo importe de contrata as
ciende a la cantidad de quinientas 
noventa m i l seiscientas diez pesetas 
cincuenta y n u e v e c é n t i m o s 
(590.610,59) debiendo quedar termi
nada en un plazo de doce meses, a 
partir del día de su comienzo y 
siendo la fianza provisional para po
der concur r i rá lasubasta de 11.812,21 
pesetas que se depos i t a rán en la De 
legación de Hacienda-Sucursal de 
la Caja General de Depósitos—en 
metálico o en valores del Estado. 
Estas proposiciones se pueden pre
sentar en la Dirección General de la 
Guardia c iv i l (Jefatura de Obras), 
calle de Guzmán el Büeno 122, en 
esta capital hasta las 13 horas del 
JJia 12 de Agosto p róx imo y en la Ca
becera de la 108 Comandancia en 
^eon, hasta la misma hora del d ía 9 
aei citado mes de Agosto. 

proyecto completo y pliego de 
1 a n0nes es tarán de manifiesto en 

« s Dependencias anteriormente 
jnencionadas en los d ías y horas há-

Cada snh^ Proponenle presen ta rá dos 
do* eS cerrados. lacrados y rubrica 
cia« í100'. conteniendo las referen-
mentn \rmTCas y económicas , docu-
c o n s m , • 7 el resguardo de haber 
otrn cS1(l0 la fianza provisional y el 
e c o n ^ r e co.ntendrá la proposic ión 
se dS1Ca W a d a al modelo que retalia a con t inuac .ón 

^a apertura de sobres se verifica

rá en la Dirección General ante la 
Junta administrativa de la misma, a 
las once horas del siguiente día há-

, b i l después de cumplido el plazo de 
; presentac ión de proposiciones en di
cha Dirección General y ante el No
tario a quien por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con 
cursantes rechazados se des t ru i rán 
ante Notario, p roced iéndose a conti
n u a c i ó n a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, ad
jud i cándose la obra a la propos ic ión 

j m á s baja. De existir igualdad, se de
cidi rá mediante sorteo. 

Terminado el remate se devolve
r á n a los l ic i tadóres los resguardos 
de los depósitos y d e m á s documen
tos presentados, re teniéodese el que 
se refiera a la propos ic ión declarada 
m á s ventajosa. 

I E l adjudicatario, una vez cerrado 
; el remate, depos i ta rá dentro dé los 
115 días siguientes ai de la adjudica
ción en la ya citada cuenta, a dispo
sición de la Direcc ión General de la 
Guardia, la cantidad de 23.624,42 pe
setas como fianza definitiva, perdien
do en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la conces ión. E n 
los 15 d ías posteriores deberá otor
gar la consiguiente escritura para 
formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pé rd ida 
total de la fianza definitiva deposi
tada. 

El contrato de la obra es tará exen
to del 90 por' 100 de los Derechos 
Reales y timbres correspondientes 
(Ley de 19 de A b r i l de 1939). 

Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de 
obras gozará de un 90 por 100 de re
d u c c i ó n . 

A d e m á s de los documentos que 
deben de figurar en el sobre de la re
ferencia técnicas y económicas , i n 
c lu i rán los l ic i tadóres el recibo de la 
con t r ibuc ión industrial que les acre
dite estar dados de alta como Con
tratistas, como igualmente documen
to de estar al corriente en el pago 
de Seguros Sociales. 

Se recuerda a los contratistas el 

a r t í cu lo 91 del Reglamento de Acci 
dentes del Trabajo de fecha 31 de 
Enero de 1933, 

A esta obra no le es de ap l i cac ión 
la Ley de Revisión de Precios de 17 
de Julio de 1945, según se determina 
en el Decreto de 13 de Enero del 
a ñ o actual, inserta en el Boletín 
Oficial del Estado n ú m e r o 15 de Ene
ro citado. 

Madrid , 9 de Julio de 1955 . -E l 
General Jefe de Obras.—Arsenio J i 
ménez Montero. 

Modelo de proposición 
Don . . . . domicil iado en . . . . ca

lle de . . . n ú m e r o . . . con do
cumento de identidad n ú m e r o 
de fecha . . . . en nombre (propio o 
como apoderado legal) de d o n . . . . 
hace constar: Que enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado n ú m e r o . . . . del d í a . . . 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para ia ad jud icac ión en 
públ ica subasta de las obras de cons
t rucc ión de una Casa-ouartel e n . . . . 
( . . . ) , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con e&trieta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de . . . . pesetas con cénti
mos, comprendido en esta cantidad 
el beneficio industrial , lo que supo
ne una baja del por 100 sobre 
los precios del proyecto. Asimismo 
se compromete a que las remunera
ciones m í n i m a s que han de percibir 
los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras por j o r 
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposicio
nes vigentes. 

Fecha , . . . 
(Firma) 

(Se extenderá en papel sellado de 
4,50 pesetas). 
2939 N ú m . 813.-426,25 ptas. 



AdmiDístracilíii proTincíal 
Dipiitacin Provínital de León 

C O N C U R S O 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce lebrará concurso para el su
ministro de las camas metá l icas qüe 
a con t i nuac ión se expresan con des 
t ino a la nueva Residencia «Ciudad 
Residencial Infant i l San Cayetano»: 

Treinta y siete de l'QO por 0'90 me 
tros con tubo de 32 m m , con barras. 

Ciento cincuenta y ocho de 1*90 
por O'QO metros con tubo de 32 milí
metros. 

Cien de 1*80 por 0*80 metros con 
tubo de 32 mi l ímet ros . 

E l presupuesto tipo del concurso 
asciende a la cantidad de doscientas 
catorce m i l cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas. 

La fianza provisional es de cuatro 
m i l doscientas ochenta y nueve pe
setas con cincuenta cén t imos , que 
p o d r á constituirse en la Caja Gene-
neral de Depósitos o en la Excelent í 
sima Diputac ión , siendo el 4 por 100 
la fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el a r t í cu lo 
75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de entrega de las camas 
es el de un mes, contado a partir del 
siguiente a la í i rma del contrato 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión a costa del l icitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
ción durante el plazo de diez días 
hábiles» contados a partir del si
guiente al en que se publica el anu-
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
de diez a trece horas, reintegrada la 
p ropos ic ión económica con 4'75 pe
setas y sello provincial de una pe
seta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincia!, a las doce horas 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
la Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
c ión que d a r á fe. 

Modelo de proposición 
Don . . . . — , mayor de edad, ve

cino de ,, que habita en . . . . 
. . . . , provisto de carnet de identidad 
faúm ,, expedido en , con 
fecha de de . . . . de . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . en cuya 
represen tac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que seña
la el a r t ícu lo 4.° del Reglamento de 9 
de Enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en . . n ú m del 

día de de. . . a s í como del 
pliego de condiciones relativo al 
concurso de adqu i s i c ión de camas 
para la Ciudad Residencia Infant i l 
San Cayetano,, y conforme en todo 
con las condiciones seña l adas , se 
compromete a dicho suministro con 
estricta sujección al mencionado 
pliego y a la memoria, gráficos y do
cumentos que a c o m p a ñ o , por la can
tidad de (aqu í la proposi
c ión por el precio tipo con la baja 
que se haga; adv i r t i éndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén 
timos).—Fecha y - f i r m a del propo
nente. 
León, 9 de Jul io de 1956.-El Presi
dente, R a m ó n Cañas , , 
2927 N ú m . 811 .—247.50 ptas. 

elegacidn de Hacienda 
le ia orOTicla le ieói 

Servicio l e í Catastro de la Rlnoeza 
Rústica 

A N U N C I O S 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t i cas de los t é rminos 
municipales de Villazanzo de Valde-
raduey y Santa Colomba de Curue 
ño . tal como estuvieron expuestos al 
púb l i co . 

.Contra esta reso luc ión cabe e) re
curso de alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ia l en un plazo de quin
ce d ías contados a partir de la publ i 
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León , trece de Ju l io de m i l nove
cientos cincuenea y cinco.—El Inge
niero Jefe Provincia l , Francisco Jor
d á n de Urries.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago, 

2931 

E n Uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba-
das las relaciones de carac te r í s t icas 
de cal i f icación y clas i f icación de las 
fincas rús t icas del t é r m i n o munic i 
pal de Riello. 

Contra esta reso luc ión cabe el re
curso de alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ia l en un plazo de quin
ce d ías contados a part i r de la pub l i 
cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León , trece de Jul io de m i l nove
cientos cincuenta y cinco.—El Inge
niero Jefe Provincia l , Francisco Jor
d á n de Urries. —V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

2932 

DeleMdn de Industria de Leán 
Visto el expediente incoado en ^ 

Delegación de Industria a i n s t a n ^ 
de «Rafael Alba González» d o m ^ 
liado en Ponferrada. en s o l i c i ^ 1 ? -
au tor izac ión para la construcción T 
una caseta de t ransformación en» 
dos transformadores de 100 KVA * 
da uno y 33.000 voltios, en las exnh!" 
taciones mineras denominadas «Grn 
po Nelly y otras», sitas en Navaleo v 
cumplidos los t rámi tes reglamenfa 
rios ordenados en las d i spos ic ión^ 
vigentes: ues 
Esta Delegación de Industria ha re 

suelto: e" 
Autorizar a «Rafael Alba Gonzá 

lez» la caseta de t ransformación con 
los dos transformadores de 100 KVA 
cada uno solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la N o r m a n 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de 
la fecha de notif icación al interesado. 

2. a La ins ta lac ión de reíerencia 
se e jecu ta rá de acuerdo con las ca
rac ter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que Ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tens ión nominal de 33.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas, S. A.» en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamen tarias _ de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión , y en relación con la 
seguridad púb l ica , en la forma espe
cificada en lás disposiciones vigen-
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acw 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cump" 
miento por parte de aquel, de 
condiciones especiales y demás u 
posiciones legales, quedando 

' obligado a solí 
la Delegación T é c n i c a de Restnccio 
posterioridad ob l igadó a solicitar ^ 
ta Delegación T é c n i c a de Restnccio 
nes de la Zona, la prestación d e ^ 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la SOJ 
una copia del acta mencionaad. ge 

La au to r i zac ión del suminisi ^ 
concede rá o no, de acuerdo cu 
disponibilidades de energía a 
m e n t ó . . 

6.a Los elementos de la 
c ión proyectada se rán de pr 
cía nacional. 

instala-
ceden-



T a Adminis t rac ión dejará SÍD 
^ la presente au tor izac ión en 

eíeC£?nier momento en que se com 
cua S P1 incumplimiento de las con-
Pru.e l e imouestas o por inexactas 
Orac iones en los datos que deben 
de r Pn los documentos a que se 
^ r e n normas 2.- y 5.a de la 
Sfden Ministerial de 12 de Septiem-
U J « iQSq v preceptos establecidos 
bre,addr/3dePFebrerode 1949. 
enTPÓn 4 de Julio de 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 

S168 Núm" 808.-244,75 ptas. 

iiiDlstrailii ianlcíDil 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por la Comis ión M u n i 

cipal Permanente de este Ayunta
miento, la enajenación solicitada por 
D, Evaristo F e r n á n d e z Perandones, 
dé una parcela inedificable, sita en 
la calle de F e r n á n d e z Cadórniga , 
lindante con finca de su propiedad, 
se hace públ ico dicho acuerdo, a fin 
de que durante el plazo de ocho días , 
y horas de oficina, pueda el vecin
dario en general examinar el expe
diente en la oficina de Secretar ía de 
este Ayuntemiento (Negociado de 
Fomento), y formular, en su caso, 
las reclamaciones, reparos y obser 
vaciones que estimen pertinentes 
con relación a la indicada cesión. 

León, 13 de Julio de 1955.—El A l 
calde, A. Cadórniga, 
2937 N ú m . 812.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Confeccionado y aprobado el pa
drón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica y pecuaria para el 
actual año de 1955, queda expuesto 
al público en la Secretar ía munici 
pal, por un plazo de quince d ías , 
al objeto de oir reclamaciones. 

o 
_ o o 
Confeccionado el reparlimienlo de 

rustica y pecuaria para el a ñ o 1955, 
queda expuesto al públ ico en la Sc-
n í ! 8 ^ 3 mUDÍCiPal, por un plazo de 
ocno días, al objeto de oir reclama
ciones. 
p . ^ e p o l o , a 4 de Julio de 1955 -
^ A l c a l d e , (ilegible). j .., 2793 

JfBIENIlU T E R R I T O R I A L D E V E L A Q O L I B 
S^?e|gado Orbaneja. Abo-

d t n ^ ( lñcial de Sa,a de esta Au-

encah^C0: Qae el tenor ^ 
de la co^m,e?t0 y Parle dispositiva 
en los ^ ;encla datada por esta Sala 

0s autos de que se h a r á mér i to . 

correspondiente al rollo n ú m e r o 159 
de 1954 de la Secretaría del Sr. Lez-
cano, es como sigue; 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a veintiocho de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco; 
en los autos de mayor cuan t í a , pro
cedentes del Juzgado dé 1.a instan
cia de Murías de Paredes, seguidos 
por D.a Sofía y D.a Constantina Ries-
co Bernardo, mayores de edad, sol
teros, propietarios y vecinos de Huer-
gas de Babia, que han estado repre
sentados por el Procurador D. Victo 
riano Moreno Rodríguez y defendi
dos por el Letrado D. Daniel Alonso, 
con D.a Antonina Gutiérrez García, 
mayor de edad, viuda, propietaria y 
de la misma vecindad, que ha esta
do representada por el Procurador 
D. Pedro Vicente González Hurtado 
y defendida por el Letrado D. Én r i -
que Muñoz y D. Mariano y D.a Jose
fina Riesco Gutiérrez, mayores de 
edad, solteros y vecinos de Huergas 
de Babia, que no han comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones con los Es
trados del Tr ibunal , sobre re iv indi 
cac ión de fincas rúst icas , cuyos au
tos penden ante esté Tr ibuna l Supe
rior en v i r tud del recurso de apela
ción interpuesto por la representa
ción dé la parte demandada, contra 
la sentencia que en doce de Julio del 
a ñ o úl t imo, dictó el Juzgado expre
sado. 

Parte dispositivo. —Fallamos: Que 
confirmando la sentencia recurrida 
y estimando en parte la demanda 
interpuesta por D.a Sofía y D.a Cons 
tantina Riesco Bernardo, debemos 
declarar y declaramos que dichas 
demandantes son d u e ñ a s pro indiv i -
so de la mitad del prado E l Fosnal, 
por la bajera o sea por su parte Este, 
absolviendo a los demandados de 
las d e m á s peticiones deducidas en el 
suplico de la demanda y asimismo 
estimando la reconvenc ión formula
da por los demandados D.a Antoni 
na Gutiérrez, D . Mariano y D.a Jose
fina Riesgo Gutiérrez, debemos con
denar y condenamos a dichos de
mandantes a practicar en forma le
gal, con D.a Antonia Gutiérrez y sus 
hijos la par t ic ión y divis ión de las 
herencias de D. G e r m á n Riesco y 
D.a Josefa Bernardo, en t ré cuyos bie
nes se incluyen los restantes que son 
objeto de petición en la demanda y 
en cuya división de bienes interven 
d r á n todos los que sean declarados 
herederos de dichos causantes y no 
repudien dichas herencias, y no ha
cemos especial impos ic ión en cuanto 
a costas procesales causadas en am
bas instancias. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo enbabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante este Tr ibunal en el presente re

curso de los demandados D. Maria
no y D.8 Josefina Riesco Gutiérrez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. —Antonio M. del Fraile.—Agus
tín B. Puente.—Leopoldo Duque.— 
Rubricados. 

Ésta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Vallado-, 
l i d a trece de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco — Luis 
Delgado. 
2918 N ú m , 815.—266,75 ptas. 

Juzgado de 1 * Instancia e Instrucción 
n ú m . dos de León 

Don Emi l io Vi l la Paslur, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia n ú m , dos de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

preparatorias de ejecución, con em
bargo preventivo —hoy en ejecución 
de sentencia—seguidas en este Juz
gado a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de P iedád de León, 
contra don Diego Pinto Ferreros, 
d o ñ a Humilde F e r n á n d e z González 
y don Melanio F e r n á m ez González, 
vecinos los dos primeros de Créme-
nes y de Villayandre el ú l t imo , por 
providencia de esta fecha he acorda
do sacar a públ ica subasta por p r i 
mera vez, t é rmino de veinte días y. 
precio de su tasación, los siguientes 
bienes embargados a dichos ejecu
tados: 

Como de la propiedad de los dos 
primeros. 

1. °—Una tierra en t é rmino de V i 
llayandre, al sitio del «Espino», de 
unas 14 áreas , l inda: Norte, Agripina 
F e r n á n d e z ; Sur, terreno c o m ú ; Este, 
Herederos de Julia Valbuena, y Oes
te, camino. Valorada en m ü pesetas, 

2. °—Oirá tierra al t é rmino ante
rior , sitio «Llagüero», dé tres áreas , 
l inda: Norte camino públ ico ; Sur, 
Florentino F e r n á n d e z Turienzo; Es
te, J u l i á n Ponga, y Oeste, con T r i 
nidad. Valorada en doscientas pe
setas. 

Como de la propiedad de don Me
lanio F e r n á n d e z . 

3. °—Un prado al t é rmino anterior 
y sitio «Redicode», de doce áreas , ro
deado de chopos, l inda: Norte, terre
no c o m ú n ; Sur, terreno c o m ú n y ca
mino servidero; Este, terreno c o m ú n , 
y Oeste, J u l i á n Rodríguez, Valorado 
en cinco m i l pesetas. 

Para la ce lebrac ión de dicha su
basta que t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha se
ñ a l a d o el día veinte de Agos'o p ró 
x imo y hora de las once y media de 
su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l i c i -
tadores que referidos bienes salen a 
subasta por el precio de su tasac ión , 
no admt i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
ava lúo y que para tomar parte en la 
misma h a b r á n de consignar previa-



mente en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que las cargas o g ravámenes anterio
res o preferentes.al crédi to del actor ,' 
si las hubiere quedan subsistentes, | 
en t end iéndo le que el rematante las i 
acepta y queda subrogado en la res j 
ponsabilidad de las mismas, que los 
t í tulos de propiedad han sido suplí- ¡ 
dos por la cert if icación de cargas y 
que p o d r á hacerse la subasta a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a dieciséis de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
cinco. —Emil io V i l l a , — E l Secretario, 
Francisco Mart ínez. 
2943 N ú m . 818—209,00 ptas, 

lo menos al diez por ciento del 
ava lúo , sin cmyo requisito no serán 
admitidos. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lüo . 

Dado en Astorga, a nueve de Julio 
de mi l novecientos cincuenta y cin 
co.—-El Juez, Mar t ín Jesús Rodr í 
guez.—El Secretario, A . Cruz. 
2945 N ú m . 819.—178,75 ptas. 

Juzgado de' Primera Instancia 
de Astorga 

Don Mar t ín Jesús Rodríguez López, 
Juez de Primera Instancia de la! 
ciudad de Astorga y su partido. j 
Hago saber: Que en este Juzgado . 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
sobre rec lamac ión de 35.000 pesetas I 
de principal, intereses, gastos y eos j 
tas, a instancia del Procurador se-1 
ñ o r Novo en nombre de D. Manuel ] 
Flores Garc ía , vecino de Astorga,! 
contra D, José Seco Carro, mayor! 
de edad, soltero, comerciante y de | 
igual vecindad, cuyos autos se hallan 
en ejecución de sentencia, habiendo 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por segunda vez y por t é r m i n o de 
veinte d ías , con rebaja del veinticin
co por ciento de la t asac ión , la finca 
siguiente: 

La quinta parte de la nuda propie
dad, proindiviso, de una finca o 
huerta cercada de pared de piedra 
o tapia, en t é r m i n o de Astorga, de 
ocho cuartales toda ella, al pago de 
Reguero madre o de las Bravas; l i n 
da: Norte, Teresa Ares; Este, camino 
de la Moldera; Oeste, Santiago Nis-
tal , y Sur, Esteban Castro. Valorada 
en veinticinco m i l pesetas. 

Para el remate se ha s e ñ a l a d o el 
día veint iséis de Agosto p róx imo , 
a las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
Audiencia de este Jusgado, 

No se han suplido los t í tu los de 
propiedad de la finca, los que serán 
de cuenta del rematante y a su 
costa. 

Asimismo he acordado sacar a pú
blica subasta por t é r m i n o de ocho 
días , y t a m b i é n con rebaja del vein
ticinco por ciento de la t a sac ión , 
diversas ar t ícu los de ferretería que 
han sido embargados al ejecutado y 
cuya re lac ión se halla a d ispos ic ión 
de cuantas personas interese, en esta 
Secre ta r ía , valorados en veint i t rés 
m i l ochocientas ochenta y ocho pe
setas con cincuenta cén t imos , cuyo 
remate t e n d r á lugar dicho día vein
tiséis de Agosto p róx imo , a la mis
ma hora. 

Los licitadores debe rán consignar 
previamente una cantidad igual por 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c i o de faltas 

n ú m , 278 de 1954, sobre hurto, se ha 
practicado la siguiente: 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

A l Estado por sus derechos de 
a r a n c e l . . . . . . . . . . . . , . 

Por t imbre y M u t u a l i d a d , . . . . 18*00 

Tota l s. e. u . o . . . . . 49t6a 
De cuyas cuarenta y nueve pesetas 

y sesenta c é n t i m o s , resulta responsa
ble el condenado Domiciano Digón 
Vil lar , que se encuentra en ignorado 
paradero, y aquien se advierte por 
medio de la presente que si en tres 
días no es impugnada se h a r á efec
tiva por la vía de apremio.—(Aran
cel de 6111-924 y 26-VII 943). 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al condenado 
mencionado expido la presente en 
Ponferrada, a 11 d é Jul io de 1955.— 
E l Secretario, L . Alvarez. 2914 

Cédula de'Emplazamiento 
E l Sr. Juez mun ic ipa l n ú m e r o uno 

de esta ciudad, por providencia de 
esta fecha, dictada en autos de ]uicio 
de cognic ión n ú m . 197 dé 1955, ins
tado por D. T o m á s Fores Gasch, con
tra D. José Vel i l la Arizaga, en recla
m a c i ó n de 8.786,55 pesetas; y ha l l án 
dose en desconocido paradero el de
mandado, que ú l t i m a m e n t e residía 
en Carretera de Trobajo, sin n ú m e 
ro, se a c o r d ó emplazarle a medio de 
la presente, a fin de que en el t é rmi 
no de seis d í a s se persone en autos, 
adv i r t i éndo le que, de no verificarlo, 
será declarado en rebe ld ía , y de que 
seguirá el j u i c i o su curso, sin m á s 
citarle n i oírle; asimismo se le hace 
saber que las copias de demanda y 
de documentos a c o m p a ñ a d o s a la 
misma se hal lan a d i spos ic ión de los 
interesados, en la Secre ta r ía de este 
íuzgado . 

Y cumpliendo 1 o acordado , y 
sirva de emplazamiento a expresado 
demandado, se expide la presente 
para su inse rc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinc ia , en León, a 
nueve de Jul io de m i l novecientos 
cincuenta y c inco.—(Firma ilegible). 
2942 N ú m . 817.-24,75 ptas. 

A medio de la presente y nor u 
liarse en rebeldía se cita v emni 
al procesado Agustín Andión Frai? 
mayor de edad, natural v vecimTi ' 
Orbias. Partido Judicial de ¿S ^ 
trada que con esta fecha se d i o £ 
auto de t e rminac ión del sumarin « -
mero 19 de 1955, por el delUo d e ^ 
tupro, y dentro de diez días comnT 
rezca ante la l ima . Audiencia Prn 
vincia l de L^ón, nombrando Abosa 
do y Procurador que le defiendan t 
represente, de lo contrario se le nom 
bra de oficio y turno que les corres 
ponda con los que se tendrá oue 
conformar. * 

Murías de Paredes, a 7 de Juli0 
de 1955.—-El Secretario, (ilegible) 
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Requisitorias 
Digón Vi l la r , Domiciano; de 23 

años , soltero, hijo de Benigno y Mer
cedes, natural de Villaseca de Lacea-
na, y sin domici l io conocido, com
parecerá en el Juzgado Municipal de 
Ponferrada, sito en la calle de Once 
m i l Vírgenes, n ú m . 1, para ser ingre
sado en la Pr is ión del Partido a cum
pl i r el arresto menor de quince días 
que le fue impuesta como autor de 
una falta de hurto, apercibiéndole 
que en caso de incomparecencia le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

A l propio tienpo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Judicial , procedan a la bus
ca, captura y de tenc ión de mencio 
nado sujeto que será ingresado en la 
p r i s i ó n correspondiente, dándose 
cuenta a este Juzgado. 

Panferrada, 11 de Julio de 1955.-
E l Juez Munic ipa l . Paciano Barrios 
E l Secretario, L . Alvarez. 2914 

o 
o o _ 

Reyero González, Luis, de 28 años, 
soltero, chófer , hi jo de Fe rmín y de 
Adela, natural de Calzada del Coto 
(León) y vecino ú l t imamen te de ver-
gara, hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de a m 
días ante el Juzgado de Instrucción 
n ú m e r o uno decano de San beDas-
t ián y su partido, a constituirse en 
pr is ión que le ha sido decretada en 
causa 442 de 1953, por imprudencia, 
bajo apercibimiento que de no u« 
cerlo será declarado en reheia^ 'ao 

A l propio tiempo ruego y ene* e 
a las Autoridades y H ™ t e * J * af 
Policía Judicia l su busca y capí 
caso de ser habido sea i j g " * * 
pr is ión a d ispos ic ión de esic 
gado. , , «/. íncode 

Dado en San Sebastian, » ^ " n t a 
Julio de m i l novecientos cin1' A l , 
y cinco.—El Secretario, M i g ^ ^ 
varez. 1-—• 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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